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CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA 

  

En la Ciuded de Guaraquil, Fspital “de 1a Provincia del 

   Guavas,. República del Ecus iu”, el día de 

Wetubro - de mid naivecientas 
ante 

mf, Abogado PIERO GASTON  —AYCART  VINC , Notario 

Titular Trigésimo de este Cantón, Comparecen los señores: 

Abogado JIMMY4 ROBERTO AYCART VINCENZINI, casado; Abogado 

CARLOS BARRIONUEVO  CABANILIA, casado Licenciado Aat.DO 

MARQUEZ DE LA PLATA CUESTA, solteros, empleado; LUIS 

ESTRADA ESPINOZA, casado, empleado; Y, MONICA CAVAGNARO 

MURILLO, soltera, empleada; todos Jos comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy +te.= Cien instrufdos sobre la 

naturaleza » resultados de la presente escritura de 

Constitución de Compañta Anónima, a la que proceden por 

sus propios derechos y con amplis y entera libertad, para 

sy otorgamiento me presentan la Minuta, del tenar 

siquientes- "SEÑOR NOTARID:- Sírvase autorizar en el 

Registra de Escrituras Públicaz a +4 cargos una por la 

cual comate Ja Constitución de una Sociedad Anónima que se 

otorga al o tenor de las cláueulas siquientes:i- PRIMERA:- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a da celebración de 

este contrata y manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir la Sociedad Anónima que se denominará IMADA
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S.A. las siguientes personas: a) El ábogado Jimmy Roberto 

Aycart Vincenzini, de estado civil casado, de ocupación 

abogado; b» El Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla, de 

estado civil casado, de ocupación abogado; cd El 

Licenciado Aldo Máquez de la Flata Cuesta, de estado civil 

soltero, de ocupación empleado; dí El señor Luís Estrada 

Espinoza, de estado civil casada, de acupación empleado; 

e> La señorita Mónica Cavagnara Murillo, de estado civil 

soltera, de ocupación empleada. Todos los accionistas son 0 

de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad 

de Guaryaquil.- SEGUNDA: La compañfa denominada IMADÁA S.ñA., 

que se constituye mediante este contrato se regirá por la 

que dispone la Ley de Compañlas, las normas del Derecho 

Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Á 

Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA IMADA S.A.: CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO.- Consti ase en esta ciudad la Compañla que se      

    

    

  

IMADA S.A. denominar la misma que se regirá por las leyes     

   

del Ecuador; Pésente Estatuto y los reglamentos que se 

expedieren.- ARTICULO SEGUNDO.- La Compañfa tiene por 

objeto »y, por consiquiente, podrá dedicarse a cualesquiera 

de las actividades mercantiles licitas que se mencionan a 

continuación: Uno? La industrialización y comercialización « 

dé productos lacteos; dos) Brindar asesoramiento, 

capacitación y prestación de servicios técnicos y 

administrativos a personas naturales y jurídicas y 

prestación de servicios de asesoramiento de sistemas en el
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tea de E ión y procesamiento de datos, exceptuando PA 

hos servicos Jae guardianta y seguridad; tres) Á la 

impor taccéis/ exportación, fabricación, adquisición, 

enajenación y comercialización de toda clase de máquinas y 

equipos de oficina, talez como de computación y 

procesamiento de datos; +taximilez, copiadoras, equipos 

centrales de teléfona, máguinas de escribir y suministros 

de oficina, astl como de sus partes, plezas, repuestos y 

accesorios; a la instalación, montaje, mantenimiento y 

reparación de los mismos; cuatro A la compra, venta, 

importación, exportación, distribución y comercialización 

de programas, cursos y sistemas relacionados con el área 

de la informática; cinco) La comercialización, 

importación, exportación, compra y venta de maquinarias y 

equipos agricolas pecuarios, industriales, eléctricos, de 

la rama metalmecánica, hospitalaria, de artefactos 

domésticos y electrodomésticos, de sus repuestos y 

accesorios; seis) La comercialización de productos 

alimenticios para consumo humano, vegetal y animal; siete) 

La exportación, importación, compra y venta de artículos y 

artículos para el hogar, la industria y la oficima; ocho) 

La compra venta, corretaje, administración, permuta, 

agenciamiento, explotación Y anticresis de bienes 

inmuebles urbanos y rurales, explotación agraria y 

pecuaria, comercialización de sus propios productos como 

los de terceros nueve) La representación de empresas se
a 

comerciales, agropecuarias e industriales; diez) La 

comercialización de (¡insumos O productos elaborados de



», e ¿Y son. ' 

orfgen agropecuario, avicola O industrial; once) La 

comercialización de artículos de bazar, perfumes y 

cosméticos; doce) La importación Y exportación de 

productos naturales, agricolas industriales en las ramas 

alimenticia, metalmecánica, textil Y agroindustrial; 

trece) A la instalación y administración de agencias de 

viaje, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, 

centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

mecánicos de recreación, casinos y salas de juego de azar 

y recreativos; catorce) la adquisición de acciones, 

participaciones o cuotas sociales de cualquier clase de 

compañfas, pudiendo intervenir en la fundación o aumento 

de capital de otras sociedades relacionadas con su objeto. 

Se dedicará también al ensamblaje de maquinarias agricolas 

e industriales; quince) importación, Compra, venta, 

distribución y comercialización de toda clase de equipos, 

repuestos y accesorios destinados a cualquier tipo de 

automotor dieciseis) importación, compra y venta de 

equipos de ¡imprenta y sus repuestos, así como de la 

materia prima conexa (pulpa, tinta>; diecisiete) 

compraventa e ¡importación de máquinas fotocopiadoras, 

tintas y accesorios para dichas máquinas. Podrá extender 

su actividad a la asesoría técnica relacionada com este 

campos dieciocho) venta, distribución y comercialización 

de productos para revelado »y fotocopias de toda clase de 

documentos; diecinueve) prestar servicios de computación y 

procesamiento de datos; veinte) embalaje y guarda de 

muebles; veintiuno) importación, exportación, 
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plásticos para usa doméstico, industrial o—| 

vsintidos; Fabricación, producción, 

transformación, compra, venta, importación, exportación, 

representación, consignación y distribución de prendas de 

vestir, de ¡indumentaria nueva y Uuséda, de fibras, de 

tejidos, de hilados, de calzado y de las respectivas 

materias primas de que se componen; veintíitres) venta, 

compra y permuta de toda clase de Jibrosj; veinticuatro) 

actividades mercantiles coma comisionista, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente y cepresentante de personas 

naturales y/o  jurfdicas, excepto el mandato y la 

intermediación financieras; asf como también a la compra y 

venta, permuta y disposición por cuenta propia de acciones 

de Compañias Snónimas; veinticinco) prestar servicios de 

asesorfa en Jos campos jurídico, económico, inmobiliario y 

tfinancierozj efectuar investigaciones de mercadeo y de 

comercialización interna; Y brindar asesoramiento 

técnico-administrativao a toda clase de empresas, 

incluvendo la selección y evaluación de su personal; 

veintiseis) instalación, explotación y administración de 

supermercados, así como también a la industrialización y 

venta de alimentos; veintisiete) explotación agricola en 

todas sus fases; desarrollo, crianza y» explotación de toda 

clase de ganado mayor 0 menor; importar ganado y toda 

clase de productos, maquinarias y equipos necesarios para 

la agricultura y la ganaderta así como también a la 

siembra, cultivo, y cosecha hasta su comercialización



tanto interna como externa usjintiocho>? La 

industrialización de productos de la pesca, tales como: 

camarón, atún, sardina y peces en general; veintinueve) la 

producción de larvaz de camarón y otras especies 

¿talación de laboratorios; fe bioacuáticas mediante la in 

treinta» La reproducción en cautiverio de Camarones 

mediante establecimiento de laboratorios de artemia 

salina, principalmente mediante el desove de hembras 

grávidas capturadas o por la maduraciónn de los adultos en 

los criaderos especiales; treinta y uno) El cultivo y cría 

de camarones y demás especies biocacuáticas en viveros y 

piscinas para su comercialización dentro y fuera del pats; 

treinta y dos La comercialización dentro o fuera del pais 

de post-larvas o juveniles de camarón y demás especies 

biovcacuáticas. Fodrá construir piscinas o criaderos de 

camarones y demás especies bioacuáticas, asf como importar 

insumos, maquinarias, equipos y demás implementos 

necesarios para la construcción de piscinas o criaderos de 

camarones, Podrá fabricar, importar » exportar maquinarias 

que se utilicen en la, actividad camaronera, pesquera y 

agrícola en general. A ' la ¡investigación técnica y 

científica para el perfeccionamiento de la actividad 

camaronera, pesquera y agricola en general. También podrá 

adquirir en propiedad OU arrendamiento, sea en forma 

individual o en asociación, embarcaciones para la 

actividad camaronera y pesquera, asi como la instalación 

de su propia planta industrial para empaque, envasamiento 

o cualquier otra forma para la comercialización de 

E 
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mari treinta y tres comercialización, 

andustrialfzación, importación y exportación de toda clase 
a La. rt 

deoOometales, ya sea en forma de materia prima a en 

cualesquiera de sus formes manutfacturadas o estructuradas, 

por cuenta propia (O de terceros; treinta y cuatro) 

fomentar y dessrrallar ej turismo nacional e intgrracionail 

mediante la ¡instalación y administración de agencias de 

viajes, hotelez, restaurantes, clubes, cafeterfas, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de 

Pecreación, casinos y salas de ¿juego recreativos; treinta 

y cinco) realizar, a través de terceros, el transporte, 

por vta "terrestre, aérea, fluvial o marftima, de toda 

clase de mercadertas, personas, Carga, materiales de 

construcción, —productos agropecuarios y  bioacuáticos; 

treinta y seis construcción de toda clase de viviendas 

familiares o unifamiliares: de toda clase de edificios en 

general, centros comerciales, residenciales, condominios; 

de carreteras y puentes; de pistas para la navegación 

aérea y terminales de aeropuertos; terminales marftimos y 

fluviales; asf como también importar, comprar y vender 

maquinaria liviana y pesada para la construcción; treinta 

y siete) importar, exportar, comprar, vender, distribuir y 

comercializar interna o externamente aparatos fotográficos 

y eléctricos, instrumental médico de Óptica, de 

laboratorio y de música] suministros eléctricos; artículos 

de cerámica, cordelertfa, deportivos, de atletismo, de 

Jjugueterfa, de bazar, de perfumerfa, de ferretería y de 

artesanta¡ joras y artículos conexos con la rama de la



2 sr o 
A 

Jjoreriazj pieles; bebidas alcohólicas y agquás gaseosaz; 

productos de cuero, de confiteria, vidrio y cristal, de 

relojerfa incluyendo sus partes y accesorios, de hierro y 

de acero; papelería y útiles de oficina, pinturaz, 

barnices y lacas; electrodomésticos; materiales de 

construcción; y fabricación de telas; treinta y ocho) El 

desarrollo y explotación ganadera en todas sus fases; 

treinta y nueve)» La industrialización y comercialización 

de productos agrícolas, particularmente de café, cacao, 

sora, banano, arroz, y azúcar. La compañfa no podrá 

dedicarse a la compra y venta de cartera ni a la 

intermediación financiera. Para cumplir com su objeto 

social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las 

leres ecuatorianas y que tengan elación con su objeto     

   

  

          

social.- ARTICULO TERCERO.- cual se 

constituye esta compañia es 

contarán a partir de la fecha 

escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- La 

compañia es de nacionalidad ecuatoriana 

principal es la É BAráras 

  

y podrá establecer agencias en cualquier 

lugar de la Repóública o del exterior.- CAPITULO SEGUNDO : 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El 

capital social de la compañía es de DOS MILLONES 00100 

SUCRES (S/, 2*000.000,00) dividido en dos mil acciones 

ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas de la Compañtfa.- ARTICULO SEXTO.- 

   



  

20170006 

del cero cero uno al dos mil d 

: A 
inclusive, Y serán Ffirmadaz por el Fresidente y Gerente 

¿e 

General de la compañfa.- ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción 

Y o certificado provisional e extraviare, deteriorare 01 

destruvrere, la compañfa podrá anular el título, previa 

publicación efectuada por la  compañtfa, por tres días 

consecutivos, en uno de loz periódicos de mayor 

circulación en el domicilia principal de la misma. Una vez 

transcurridos treinta dias a partir de la +techa de la 

última publicación, se procederá a la anulación del 

tfiuloa, debiéndose canfecrir una nueva al accionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos ¡inherentes al 

título o certificado anulado.- ARTICULO  OCTAVO.- Cada 

acción es indivisible y da derecha a un voto en proporción 

á su valor pagado, en las Juntas Generales. En 

consecuencia, cada acción liberada da derecho a un voto, 

en dichas Juntas —Generales.- ARTICULO NOVENO. Las 

acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas 

donde se registrarán también los traspasos de dominio o 

pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La compañia 

no emitirá los tftulos definitivos de las acciones 

mientras éstas no estén totalmente pagadas, entre tanto, 

sólo se les dará a los accionistas Certificados 

Provisionales y nominativos.- ARTICULO UNDECIMO.- En la 

suscripción de nuevas acciones por Aumento de Capital, se 

preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones.- ARTICULO DUODECIMO.- La compañía podrá, según 

los casos y atendida la naturaleza de su aportación, no
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efectuada, proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

vÚ
 artículo doscientos treinta y dos de la Ler de Compañlas.- 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

compañia corresponde a la Junta General, que constituye su 

órgano supremo. La de compañfa se La 

ente, SA nte y del ejecutará a través del FP . , 

A de acuerdo a los términos que se indican, 

en los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La 

   

  

Junta General la componen los accionistas Jegalmente 

convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta 

General se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañfa, previa convocatoria 

efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas, por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañia 

y con acho días de anticipación por lo menos al fijado 

  

para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, dia, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente O 

del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un 

número de accionistas que represente por los menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias.- ARTICULO ¡DECIMO SEPTIMO.- Para constituir 

quórum en una Junta General, se requiere, si se trata de
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pocatoria, la concurrencia de un número de 
3     

% A z . 7 a eos . 

> atoroni=taé que represente por la menos la mitad del 

hará una nueva 

id 

no. conseguirlo, se capietsT” pagada. De 

convocatoria de acuerdo artículo doscientos setenta can el 

y nueve de la Ley de Compañias, la misma que contendrá la 

con e] númera de habrá quórum que 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

advertencia de 

accionistas que concurrieren.,- 

Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales 

por medio de representantes debidamente acreditados 

mediante una carta-poder. No podrán ser representantes de 

los administradores » los comisarios de la 

NOVENO . — 

los accionistas 

compañfa.- ARTICULO DECIMO En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se 

dará Jectura y se someterá a discusión los ¡informes del 

administrador y de loz comisarios. Luego, se conocerá y 

r el estado de pérdidas y aprobará el balance general 

ganancias; posteriormente se discutirá sobre el reparto de 

constitución de Peservas, utilidades líquidas, 

se efectuarán de accionistas y por último, 

corresponde hacerlas 

ARTICULO VIGESIMO.- 

proposiciones 

que en ese laz elecciones si es 

periódo según los estatutos.- 

Presidirá las Juntas Generales el Presidente y» actuará 

93 como Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si 

73 fuere necesario, un director de la sesión y/o un 
E 

E Secretario Ád-Hoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las 

SE Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratan 

2? los asuntos que especificamente se haran puntualizados en 

_ convocatoria. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los la



acuerdos + Pesoluciones de la Junta General se tomarán por 

simple mayorfa de vuatos, en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la 

ley o estos estatutos exigieren una mayor proporción. Las 

resoluciones de la Junta bGeneral =on Obligatorias para 

todos los accionistas.- ÁRTICULO VIGESIMO TERCERO.- 1 

terminarse la Junta General o Extraordinaria, se concederá 

un receso para que el Gerente General, como Secretario, 

redacte un acta resumen de las resoluciones O acuerdos 

tomados, con el objeto de que dicha acta resumen, pueda 

ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones Y 

acuerdos entrarán de ¡inmediato en Vigencia. Todas las 

actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y 

el Gerente General- Secretario, o por quienes haran hecho 

sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con 

el respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las 

Juntas Generales podrán  —realizarce <in convocatoria 

previa, si se hallare presente la totalidad del capital 

social pagado, de acuerdo a lo que dispone el articulo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañfas.- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 0. 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de 

la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y 

en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en 

segunda convocatoria bastará la representación de la 
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    Bp gra ipar to del capital pagado, sí luego de la segunda 

a fo hubiere el quérum requerido se procederá fu
 

MEE Fo. 

CONvóca $ ar] 
AS Í ES 

S A 
A . cz . 

a efectuar una tercera convocatoria la 0ue no podrá 

mor ar más de sesenta dias contados a partir de la fecha 

fijada desde la primera reunión, ni modificar el cbjeto de 

ésta. La Junta General asi convocada se reunirá con el 

ys para resolver una O más 

de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General 

Ordingea y Extraordinaria: a» Elegir al Presidente, 

MiceprFesid senor Renera: de la Compañla, quienes 

    

            urarfán cinco años en del ejercicio de sus funciones,    
    pudiend Gs indefinidamentez b Elegir uno Y 

más Comisarios quienes durarán cinco años en el ejercicia 

de sus funciones; c> Aprobar los Estados Financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del Comisario 

en Ja  +orma establecida en el artículo trescientos 

veintiuna de la Ley de Compañlas vigente; 0d) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

ácordar el Aumento o Diswinución del capital social de la 

compañia; +3 Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen a cualquier título, de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañfa; q Acordar la disolución o— 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo 

señalado O del prorrogado, en su cazo, de conformidad con 

la Lerjz hh» Elegir al liquidador de la sociedad y su 

suplentes 1? Conocer de loz asuntos que se sometan a su



consideración, de contormidad con los presentes estatutos; 

¡id Resolver los asuntos que le corresponden por la ley, 

  

    

  

ad 

por los presentes estatutos o reglamentos de Ja compañta.- 

ARTICULO GESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

de 1 lo... y de] UN CS al Ejercer 
A 

la representación legal, Judicial Y 

extr3íu la compañtajz bb Administrar con poder 

amplia, genera) y suficiente las establecimientos, 

empresas, instalaciones Y negocios de la compañla, 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

estatutos; c> Dictar el presupuesto de ¡ingresos y gastos; 

d> Manejar los fandaos de la sociedad bajo su 

Mm responsabilidad, abrir y manejar cuenta corrientes, y 

efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles 01 

mercantiles; e? Suscribir pagarés Oo letras de cambia y en 

general todo documenta civil o comercial que obligue a la 

compañia; +) Nombrar y despedir trabajadores previo el 

cumplimiento de las +ormalidades de ley g Constituir 

mandatarios generales r especiales, previa autorización de 

la Junta General; h2% dirigir las labores del personal y» 

dictar reglamentos; 1) cumplir Y hacer cumplir 

resoluciones de la Junta General de Accionistas]  J) 

Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de 

la sóciedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias K%> Presentar un ¡informe anual a la Junta 

General Ordinaria conjuntamente con las estados 

financieros y el proyecto de reparto de utilidades; 1) 

a
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para actuar, *el Gerente 

reemplazados por 

e 195000009 

Junta General de Accionistas; 117 Las demás     

  

es que le contieran estas estatutos; Ys MA 

conjuntamente oz títulas de acciones de la 

compañia. En los casos de talta, ausencia O impedimiento 

General — el Presidente serán 

el Vicepresidente, quien tendrá las 

zado. ARTICULO VIGESIMO 
mismas atribuciones que el reemplaza 

OCTAVOD.- El Vicepresidente de la compañla tendrá los 

2iquientes deberes y atribuciones: a» Convocar a Junta 

General de Accionistas; bo» Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General; ys  C) las demás 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente 

General y Presidente de la compañía o la Junta General de 

la misma. El Vicepresidente no ejercerá la representación 

legal, judicial ni extrajudicialmente de la sociedad, sino 

únicamente en los casos en que reemplace al Gerente 

Seneral o Presidente de contormidad con lo establecido en 

el artículo anterior." ARTICULO VIGESIMNO NOVENG.— Son 

atribuciones y deberes del O los comisarios, lo dipuesto 

en el artículo trescientos veintiuno de la ley de 

Compañtfas.- CAPITULO CUARTO: DE LA PDISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- ARTICULO TRIGESIMO.- La compañia se 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañias, en tal caso, entrará en liquidación, la que 

estará a cargo del Gerente General a Presidente.- TERCERÁ: 

DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

de la compañta IMADA S.A., ha sido suscrito y pagado de la 

siguiente Manera: El Abogado Jimmy Roberto  Áycart



Vincenzini, ha suscrito UN MIL NOJECIENTAS NOVENTA Y SEIS 

acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 

suma de CUATROCIENTOS 14
 

yy
 y cada una de ellas, esto es, 1) 

NOVENTA Y NUEVE MIL. SUERES (€ SS, 97,000,000 el señor 

Abogado Carlos Barrionuevo Cabsnilla ha suscrita UNA 

acción, ordinaria y nominativa de un mil  s<ucres y ha 

pagado el veinticinco por cienta del valor de ella, esto 

es la suma de LOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES (S/, 230,00)3 el 

Licenciado Aldo Márquez de la Plata Cuesta, ha suscrito 

UNA acción, ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha 

pagado el veinticinco por cienta del valor de ella, esto 

es DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES (Sf. 250,003 El señor Luis 

Estrada Espinoza ha suscrito UNA (12 acción, ordinaria y 

nominativa de un mil sucres y ha pagada el veinticinco por 

ciento del valor de ella, esto es, DOSCIENTOS CINCUENTA 

SUCRES (SS, 250,00); la señorita Hónica Cavagnara Murillo 

ha suscrito UNA (13 acción, ordinaria y nominativa de un 

mil sucrez y ha pagado el veinticinco por ciento de ella, 

esta es, DOSCIENTOS — CINCUENTA —SUCRES —(S/. 230,00). 

Conforme consta del certificado de Cuenta de Integración 

de capital que se adjunta. Los accionistas pagarán el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones en el plazo de dos años, a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del 

cantón .- CUARTA : AUTORIZACION .- Dueda expresamente 

autorizado el Abogado Jimmy fycart Vincenzini, para 

realizar todas las diligencias legales y administrativas 
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-—»ORAGOOÍO 

bai obtener la aprodiación y reqistro de esta 

elo Fegieztra Unica de Contribuyentes. Agreque 

tormalidades de ley para el iñ
 Notario, laz demáz 

perfeccionamiente de esta ercrituja pública de constitución 

de compañda e como documente habilitante el Certificado de 

Capitel otorgando por el Cuenta de Integración de 

Filantantca.=  Firmido? Abogado Jimme'  ycart  Vincenzimi. 

Registro nóúmera cinco mil ciento cincuenta e dos". Hasta 

aqui la minuta. Es copias.” Los atorgantes aprueban en todas 

contenido del presente ¡nstrumento, dejándolo sus partes el 

elevado a escritura pública para que z=<urta sus efectos 

legales.- Queda agregado a la presente escritura en calidad 

de documento habilitante el Certificado de depósito 

cuantla de la presente escritura es la Bancario. La 

cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES.- Lefda esta escritura de 

el Natario en alta voz, a los principio a fin por mf 

vuscribten en unidad de acto sé
 otorgantes, $stos la aprueban y 

canmigdc. DOY FE,- AT 

— / o E _ 3 ? SR vs 

C ME) / II A 
Ab. JIMMY AYCART VINCENZ INI _ Ab. ¿CARLOS BARRIONUEVO CABÁANILLA 

c- e Ni 090611569-34 o ne 0906229257 
ce NN 059-049 006-033 

SEM 
LUIS ESTRADA ESPINOZA 
CT. C. NN" 090670889-6 C. C. N* 091209927-3. 
C. VU. NN" 034-279 C. Y, N" 713-160 

— PD; | gl 
Lodo. ÁLDO MARQUEZ DEAA PLATA CUESTA 

  

€. E. N" 0908766744 
C, UA N 959771



   

   

  

   
    

    

   

    

    

     

  

o A OCUUBRI 
tugar y Fecha 
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Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: e, 

a . * A 

A IMAN  AYCARL VICICAMDINT 8/. 429.000,00 
ANG. CARLOS 2ABRTIONO VO CAMANIULA 230700 

Ó roo amoo rua 1: A PLATA QUES en | 
. TR LUIS ESTRADA Pesmmoza A 

S5YA, MONTCA CAVACNARO KUCITAO, 

  

aÑo de integración de Capital a 
: E mpáñid <p eenación que se den     
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ho , dores dela nieva Compáñía tan pronta, cáma, sea constituida, para lo. cual: cd 
a — presentar a ál Banco dos siguientes documentás: Estatutos y Nambramiegtos debida. 2 

a . mente. inscritos. y certificadós de la» Superintendencia de Compañías, indicándo ques 
+ % de coristitación de. da misma iva A 

0 o. + "Goo * se que ro Hegare- a conmsúmuits* 
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-256 otorgó ante-mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

3 COPIA CERTIFICADA de¡la Escritura, Pública de CONSTITUCTON DE 

- - SOCIEDAD, ANONIMA DEMGHINADA TMADA S.A, ape sello y firmo en 

<da. ciudad de Guayaquil, el  ginco. de¡¡Noviembre     

    

de 

novecientos noventa y dos, de tado la cual doy fed 

  

G: AYCART VINCENZINI 
PEO o 30 CANTON GUAYAQUIL 

0 o ELO ss a Dir? ar ! 

: 140 eV. 5 : F y 

i ' Hr LP to 

== Do. Lis . Yo. [ 12 

E 7. mM i [ o Cosa c oo Ti 2 

A 
RAZON: Siento coma tal que con esta fecha y 31 margen de la 

matriz de la Escritura de Constitución de Sociedad Anónima 

denominada 1MAS% S.%6., de fecha treinta de Octubre de mil 

novecientos noventa y dos, he tomado nota de su APROBACIÓN, 

- DD o dl a, +) Ma A : a 
9 mediante Fesolucióén H%. Odazasit de Gerardo Peña Matheus 

Ol AS A E 
. Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 

A O Es “mi + A 
Compañifas de Guayaquil, diEtada en Moviembre veiñtitres de 

. me Er E ra o Í A, ] . 
mid novecientos noventa Yo das. Guaraquil, hw iembre 

veintisiete de mil novecientos noventa y das. he tada da 

  

A 
NUÍJ 0 so ec tuve (atal, 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 92=2=1-1-000 

2891, dictada el 23 de Noviembre de 1,992,:par el Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendentia de Compañfas, he inscrito esta



LA 

escritura pública, la misma que contiene la CONSTITUCION - de la 

compañla denominada Se Ae, de fojas 25.820 a 25.838, nú-         

   

mero 3.122 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anota 
y 

f Ns / 

CERTIFICO: Qúe con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dis - 

puesto en el De 2.733) dictado el 22 de Agosto de 1,975, par ==    

  

   

el Señor Presádente de 1á República, publicado en el Registro ofi 

   
   
    

      

    

CERTIFZ00: Que econ fecha de hoy, se ha archivado el certificado 

de Afiliación a la Cámara de Industrias de Guay 

ñña IMADA Se A. .-“Guayaquil, Diciembre cuatro d 

tos noventa i dos +.- El Registrador Mercantil Sup 

Ledo. CAKLOS PONCE 
Registrador Mercagii Suplente 

REOIETRO MERCANTIL TAMTAN GQUIL. 

Valer posado por <sle irabaja 
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REPUBLICA DEL BCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A A0:3:1)028 
- 

0000308 SC-DA-SG 

Guayaquit, E 

Señor 

Gerente de FILANBANCO 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. — IMADA S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

(Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


